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RENTING FRANQUICIA Para ti como Persona Física 

de interés nominal anual  
para saldos diarios de más de 3.000€ 

 hasta 10.000€. 
 

TAE -3.73%, -0.88% y 2.30% correspondientes a supuestos en los que se mantenga de forma constante durante un año un saldo diario de 1.500€, 
2.500€ y 10.000€ respectivamente, teniendo en cuenta el tipo de interés nominal anual aplicable a cada importe y la comisión de mantenimiento de 
36 euros/año (3 euros/mes), así como la comisión de emisión y renovación única por el conjunto de Tarjetas 123 de 36 euros/año (3 euros/mes). La 
bonificación de los recibos NO está incluida en el cálculo de las TAE. Remuneración desde el primer céntimo para saldo a partir de 1.000€. No se 
remunera el saldo inferior a 1.000€ ni el que exceda de 10.000€. TAE  -8,454%, -5,154%, -1,312%, cuando no se cumplan las condiciones durante tres 
periodos de liquidación consecutivos, para el mismo supuesto, aplicando un tipo de interés nominal anual de 0% y aumentando la comisión de 
mantenimiento a 96€/año (8€/mes). 

 

Si tienes en la cuenta más  
de 1.000€ hasta 2.000€ 

Si tienes en la cuenta más 
de 2.000€ hasta 3.000€ 

Si tienes en la cuenta más de 
3.000€ hasta 10.000€ 

Bonificación sobre el importe de los recibos domiciliados en la Cuenta, cumpliendo condiciones 

Tributos Locales y 
Seguros Sociales  

Suministros del Hogar 

Seguros de Protección 

El importe de los recibos sobre los que se calcula la bonificación se limita a un máximo de 1.000€ mensuales por cada uno de los 5 grupos (tributos y 

seguros sociales, suministros, seguros de protección, educación y ONG). Excluida actividad profesional. La máxima bonificación de recibos será de 

110€ al mes (1.320€ al año). No se incluyen academias particulares, colegios profesionales ni gastos distintos a los de escolarización. 

Colegios, guarderías, 
universidades. 

ONG´s 

Tienes que ser mayor de 18 años y, contratar la Cuenta 123 y el paquete asociado a la misma (Tarjeta Débito Oro 123 y 
contrato multicanal). 

Tener domiciliados en la Cuenta 123: nómina de al menos 600€/mes, o prestación por desempleo de al menos 
600€/mes, o pensión de la Seguridad Social de al menos 300€/mes, o ingresos recurrentes. Pago Seguridad Social 
Autónomos (RETA o REA) de al menos 175€/mes, o ayudas de la Política Agraria Común (PAC) por un importe mínimo 
de 3.000€ al año. 

Tener domiciliados y pagados 3 recibos en los últimos 3 meses (de distintos emisores por importe superior a 0€) que 
no hayan sido devueltos. 
Usar las tarjetas, realizando 6 movimientos con las Tarjetas Santander (compras en comercios físicos, compras online o 
dinero directo) con cargo a la Cuenta 123 en los últimos 3 meses, siendo necesario que al menos uno de los 3 
movimientos se realice con una tarjeta de crédito. 

Condiciones para obtener los beneficios de la Cuenta 1I2I3  
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Una cuenta corriente para profesionales con 2 opciones, para que elijas la que mejor se adapta a ti y a tu negocio, 
con las que, cumpliendo condiciones, disfrutas de las siguientes ventajas: 
 

 

1. TAE 0% cumpliendo condiciones para un supuesto en el que se mantenga de forma constante durante 1 año un saldo diario de 5.500€, aplicando un tipo de interés nominal 
anual de 0%. TAE -2,587% no cumpliendo condiciones para el mismo supuesto, añadiendo la comisión de renovación de la Tarjeta de Débito 1I2I3 Profesional de 36€/año 
(3€/mes) y la comisión de mantenimiento de la cuenta de 108€/año (9€/mes). La liquidación de la cuenta se realiza con periodicidad mensual. 

 

 

Además de las ventajas de la Cuenta 1I2I3 Profesional, te ayuda todos los meses con los gastos de tu 
negocio, y te ofrece condiciones especiales, por solo 3€/mes2. 

 

2. TAE -0,598% cumpliendo condiciones para un supuesto en el que se mantenga de forma constante durante 1 año un saldo diario de 6.000€, aplicando un tipo de interés 
nominal anual de 0% y con la comisión de mantenimiento de la cuenta de 36€/año (3€/mes) y que la liquidación de la cuenta se realiza con periodicidad mensual. Además, lleva 
asociada la Tarjeta de Débito 1I2I3 Profesional Premium con un coste de emisión y renovación de 0€. La TAE no incluye la bonificación por la domiciliación de recibos y pagos. 
TAE -2,374% no cumpliendo condiciones para el mismo supuesto, aumentando la comisión de mantenimiento a 108€/año (9€/mes) y añadiendo una comisión de renovación 
de la Tarjeta de Débito 1I2I3 Profesional Premium de 36€/año (3€/mes). 

 

Te ayuda con los gastos de tu negocio 

Con la Cuenta 1I2I3 Profesional Premium, te bonificamos, mes a mes, cumpliendo condiciones, sobre el 
importe de los pagos y recibos relacionados con tu actividad profesional, comercial o empresarial, 
domiciliados en dicha cuenta. 

La Cuenta 1I2I3 Profesional Premium te bonifica3 cada mes: 

 
 
 

3. El importe sobre el que se calcula la bonificación se limita a un máximo de 500€/mensuales por cada uno de los grupos (nóminas/seguros sociales, impuestos, 
suministros/seguridad/seguros de protección). 
4. La base del cálculo para la bonificación de impuestos es la cuota a ingresar adeudada en la Cuenta 1I2I3 Profesional. IRPF por rendimiento en la actividad 
económica. Para Ceuta, Melilla y Canarias: su impuesto especial indirecto en sustitución del IVA (IGIC, IPSI). 
5. Seguros mediados por Santander Mediación Operador de Banca-Seguros Vinculado S.A., a través de su red de distribución Banco Santander S.A., de prima 
periódica (no se incluyen primas únicas ni rentas vitalicias) y, en el caso de los seguros agrarios combinados, también aquellos de prima no recurrente. 
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Conoce las tarjetas de la Cuenta 1I2I3 Profesional 

Contratando la Cuenta 1I2I3 Profesional y cumpliendo sus condiciones, no pagarás comisiones por 
emisión y renovación6 de las Tarjetas: 

 

 

6. En caso de no cumplir los requisitos de la cuenta, la cuota de renovación de cada tarjeta será 3€/mes. 
7. Tipo de Interés Nominal: 12% anual. TAE primer año y segundo año (cumpliendo condiciones de la Cuenta 1I2I3 Profesional): 12,67%, calculada considerando un importe dispuesto de 1.500€ y 
la cuota de emisión y renovación (cumpliendo condiciones de la Cuenta 1I2I3 Profesional) de 0€/mes a devolver en 12 cuotas mensuales de 133,27€. Importe total adeudado 1.599,24€. TAE segundo 
año en el supuesto de NO cumplir condiciones de la Cuenta 1I2I3 Profesional: 17,51%, calculada considerando un importe dispuesto de 1.500€ y la cuota de renovación de 3€/mes a devolver en 12 
cuotas mensuales de 133,27€. Importe total adeudado 1.635,24€. 
8. Entre 50€ y 600€. Mínimo del 5% del importe total financiado. 
9. Cumpliendo condiciones de la Cuenta 1I2I3 Profesional Premium. El cálculo y la liquidación de la bonificación se realizarán el día 20 de cada mes, realizándose su liquidación en la Cuenta 1I2I3 
Profesional Premium ese mismo día 20. Sólo se bonificarán las operaciones de compra realizadas en territorio nacional. El importe máximo mensual de bonificación será de 10€/mes por contrato 
de cuenta. Esta bonificación tiene la consideración fiscal de rendimiento del capital mobiliario. El Banco practicará las retenciones a que esté obligado de acuerdo a la normativa vigente. 

Y además, acceso a Mundo 1I2I3 Profesional Premium 

Al contratar la Cuenta 1I2I3 Profesional Premium y cumpliendo los requisitos de la Cuenta, entras a formar parte del 
Mundo 1I2I3 Profesional Premium, que te da acceso a múltiples ventajas y productos: 

 

 
Operación sujeta a previa aprobación por parte del banco. Consulta condiciones en bancosantader.es. La pertenencia al Mundo 123 Profesional Premium y la obtención de los beneficios del mismo 
es incompatible con la pertenencia a  cualquier otro programa de fidelización del banco. 
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Una cuenta  no remunerada (1) que, cumpliendo sus condiciones, te ayuda todos los meses con los gastos de tu 

negocio y, además, te ofrece ventajas y condiciones preferentes: 

 

Cumpliendo condiciones, consigues bonificaciones sobre el importe de los pagos y 
recibos directamente relacionados con tu actividad profesional, comercial o 
empresarial, domiciliados en dicha cuenta o en cualquier cuenta de crédito con igual titularidad.  

Con la Cuenta 1|2|3 Pymes te ingresamos cada mes: 

 

 Pago de nóminas a empleados y Seguros Sociales  
  Régimen general, trabajadores autónomos (RETA),  
  Régimen especial agrario (REA) o  
  Mutualidades alternativas al RETA. 

 

Impuestos (2) estatales 
Para Autónomos: IRPF e IVA (3) .  
Para Pymes: Impuestos sobre Sociedades e IVA. 

 

Suministros, seguridad y seguros de protección (4)
   

Agua, gas, electricidad y telecomunicaciones de emisores españoles. 
Empresas de seguridad privada españolas. 
Seguros de protección. 

 
1 TAE -0,359% para el supuesto en que se cumplan las condiciones y se mantenga de forma constante durante 1 año un saldo diario de 30.000€, 
aplicando un tipo de interés nominal anual de 0% y con la comisión de mantenimiento de la cuenta de 108€/año (9€/mes). El importe sobre el que se 
calcula la bonificación se limita a un máximo de 1.000€/mensuales por cada uno de los 3 grupos (nóminas/seguros sociales, impuestos, 
suministros/seguridad/seguros de protección). TAE -0,837% no cumpliendo condiciones para el mismo supuesto, aumentando la comisión de 

mantenimiento a 216€/año (18€/mes) y añadiendo una comisión de emisión y renovación de la tarjeta de débito 1|2|3 PYMES de 36€/año (3€/mes).  
2. La base del cálculo para la bonificación de impuestos es la cuota a ingresar adeudada en la Cuenta 1|2|3 Pymes. 
3. Para Ceuta, Melilla y Canarias: su impuesto especial indirecto en sustitución del IVA (IGIC,IPSI). 
4. Seguros de protección mediados por Santander Mediación Operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A., NIF A28360311, a través de su red de 
distribución Banco Santander S.A. y de prima periódica de: ramo de Vida, Hogar, Auto, Accidentes, Salud. No incluyen primas únicas, ni rentas vitalicias. 
Operador inscrito en el Registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con nº OV-0042. Responsabilidad civil y capacidad financiera 
cubiertas según legislación vigente. 

 

Contratando la Cuenta 1|2|3 Pymes y cumpliendo sus condiciones, no pagarás las siguientes comisiones de las Tarjetas 
Débito y Crédito 1|2|3 Pymes: 

 

 

 

 

 

En caso de no cumplir los requisitos de la cuenta, la cuota de renovación de cada tarjeta será 36€ en una cuota única 
al año para Pymes.  

Bonificación pagos y recibos 

Exención cuota de Tarjetas 1|2|3 Pymes 

                   Para tu Negocio Pymes 
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Además, al contratar la Cuenta 1|2|3 Pymes y cumplir sus condiciones, disfrutarás de múltiples ventajas gracias al 

Mundo 1|2|3 Pymes: 

 

 

¶ Exención de comisiones en transferencias nacionales y a la UE en euros por internet o por banca móvil, con un 
límite por operación de 50.000€. 

¶ Exención por ingreso de cheques nacionales en euros. 

¶ TPV 1|2|3 Pymes (1)
  en condiciones preferentes limitadas a una facturación anual de 100.000€ por cliente. 

 

   Condiciones ventajosas de Financiación 

¶ Préstamo Impuestos 1|2|3 Pymes: para el pago de impuestos estatales.  

¶ Préstamo Anticipo 1|2|3 Pymes: para anticipar tus cobros.  

¶ Póliza Crédito 1|2|3 Pymes: para financiar tu tesorería.  

¶ Renting de vehículos (Bansacar): Regalamos servicio de serigrafía en vehículo con el logo de tu empresa hasta 
250€ y servicio de sustitución de vehículos 10 días al año. 
 

  Servicios especiales  

¶ Soporte para la creación de tu página web y tienda online, gratis durante 12 meses, y después a un precio 

especial (2). 

¶ Centro de Negocio Internacional: tienes a tu disposición un especialista en comercio exterior con el que 
puedes contactar en el 900 123 900. 
 
 

Condiciones para disfrutar de los beneficios de la Cuenta 1|2|3 Pymes. 

¶ Ser Pyme residente fiscal en España y contratar la Cuenta 1|2|3 Pymes y los productos asociados. 

¶ Realizar las siguientes operaciones mediante tu Cuenta 1|2|3 Pymes o una cuenta de crédito de igual 
titularidad: 

- Ingresos de al menos 9.000 € en los últimos 3 meses anteriores a cada liquidación. 
- Pagos de nóminas mensuales a los empleados o tener domiciliadas sus cotizaciones de la Seguridad 

Social o Mutualidades alternativas al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).               
- Cumplir al menos uno de los siguientes grupos de operaciones o productos: 

- Uso de tarjetas: Realizar al menos 6 movimientos con Tarjetas Santander de crédito o débito 
(compras en comercios, extracción en cajeros o Dinero Directo) con cargo a la Cuenta 123 Pymes 
o una cuenta de crédito de igual titularidad en los últimos 3 meses, antes de la liquidación. 

- TPV: Totalizaciones de al menos 750 euros en los últimos 3 meses anteriores a la liquidación, en 
cuentas en el Banco utilizando Terminales de Punto de Venta (TPV) comercializados por el Banco 
Santander físicos, multidivisa y virtuales, o 

- Gestión de recibos bancarios domiciliados por un importe mínimo de 3.000 euros en los últimos 
3 meses anteriores a la liquidación, descuento o gestión de cobro a través del Banco de efectos 
comerciales, letras de cambio, recibos, anticipo o gestión de cobro de créditos en soporte 
magnético, cesiones de factoring o anticipos como proveedor de pagos de confirming u 

 
 

Mundo 1μ2μ3 Pymes 

 Transaccionalidad 
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- Operaciones relacionadas con el comercio exterior como cesión de créditos comerciales, créditos 
de financiación de importaciones y exportaciones, remesas documentarias de importación y 
exportación y apertura de créditos simples o documentarios de importación, en los 3 meses 
anteriores a la liquidación. 

 
¶ Realizar el pago de la comisión de mantenimiento de 9€/mes (cumpliendo condiciones). En caso de no 

cumplirlas, la comisión será de 18€/mes. 
 
 
1. Servicio ofrecido y sujeto a la previa aprobación de Santander España Merchant Services, Entidad de Pago, S.L. 
2. El servicio se prestará por un proveedor ajeno a Banco Santander. La pertenencia al Mundo 1|2|3 Pymes y la obtención de los beneficios del mismo 
es incompatible con la pertenencia al programa “Queremos ser tu banco (QSTB)” o a cualquier otro programa de fidelización del Banco, a excepción 
de otros posibles programas del “Mundo 1|2|3”. Disponible para personas físicas autónomos y personas jurídicas con facturación anual inferior a 6 
millones de euros a cierre de ejercicio y residencia fiscal en España. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                             
         
 

  

 
 

Santander Negocios – Banco Santander  

Financiación para tu Negocio 
 
Préstamo Impuestos 

Un préstamo a 3 meses dirigido a financiarte los pagos  trimestrales de impuestos. Financia el pago de los 

impuestos IVA o IRPF, Sociedades y las retenciones del IRPF.  

- A vencimiento o cuotas mensuales 

- Tipo interés nominal anual: 6,95%   TAE: 11,294% (1)
    

- Comisión apertura: 0,625% no financiada  
- Importe: Desde 500 euros hasta 10 MM. euros 

- Plazo: 3 meses 

 
(1) TAE 11,294% para un préstamo por importe de 10.000 €, a un plazo de 3 meses y con una comisión de apertura no financiada  de 62,5 Euros. 
Cuotas mensuales de capital e intereses: 3.372,02 euros. Importe total adeudado de 10.178,55 Euros 
 

Anticipo Comercio 0% - Financiación con tu TPV en condiciones preferentes 

Te anticipamos durante 6 meses la facturación de tu TPV. En condiciones preferentes: 

- Tipo interés nominal anual: 0%   TAE: 9,097 % (2)
   

- Comisión apertura: 2,50% no financiada 

- Plazo: 6 meses   
 

(2) TAE 9,097 % calculada para un préstamo por importe de 10.000€, a un plazo de 6 meses y con una comisión de apertura no financiada de 
250€. Importe total adeudado: 10.250 € y cuota mensual de 1.666,67 €. 

Crédito Advance  

Un crédito a 12 meses de libre disposición en el que te bonificamos el tipo de interés si te vinculas con el 

Banco. Solo por tener dos productos de los siguientes grupos: cobros por TPV; pago de nóminas; pago seguros 

sociales o impuestos; transferencias internacionales; descuento o gestión de cobro de efectos. 

- Tipo interés nominal anual: Euribor 12 meses + 3,25%  = 3,059% (abril 2018)   

- TAE variable: 4,521% (3) cumpliendo condiciones (4)
   

- Comisión Apertura: 1,35% no financiada 

- Comisión no disponibilidad: 0,45% trimestral 

- Liquidación trimestral de intereses: 152,95€ (calculado sobre un límite dispuesto de 20.000 €) 

- Importe: Desde 20.000 euros hasta 10.000.000 de euros 

- Plazo: 12 meses 

 
(3) TAE variable 4,521% calculada para un crédito con un límite de 20.000€, dispuesto en su totalidad, a un plazo de 12 meses y con una comisión 
de apertura de 270€. Importe total adeudado: 20.881,80€. Euribor Enero publicado en el BOE (2 de abril 2018): -0,191%. TAE variable calculado 
bajo hipótesis de que los índices de referencia no varían.   
Oferta válida hasta 28 de febrero 2018 

 
(4) Condiciones que debe cumplir el cliente: realizar un movimiento en cuenta al mes en DOS o MÁS de los siguientes CINCO grupos de productos: 
cobros por TPV, pago de nóminas, pago de Seguros Sociales o impuestos estatales, emisión y recepción de transferencias internacionales en el 
Banco, tanto en euros como en divisas, y descuento o gestión de cobro a través del Banco de efectos comerciales, letras de cambio, recibos, 
anticipo o gestión de cobro de créditos en soporte magnético, cobro de recibos bancarios domiciliados, cesiones de factoring o anticipos de 
confirming. 
Oferta válida hasta 28 de febrero 2018 
 

Operaciones de financiación sujetas a la previa aprobación por parte del Banco. 
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Línea ICO Empresas y Emprendedores 2017  

Un préstamo o leasing con fondos  ICO (1)
  al plazo de 5 años para inversión en activos productivos nuevos y 

segunda mano.  

- Plazo: 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 12 años.  

- Tipo interés: en función del plazo(2)
      

- Comisión Apertura: en función del plazo 

- Liquidación mensual, trimestral o semestral  de intereses y capital 

- Revisión semestral de tipo de referencia 

- Importe: Desde 0 euros hasta 2.500.000 de euros para inversión 
 (1) Financiación sujeta al cumplimiento de las condiciones del Banco del Consejo de Europa, y a la previa aprobación por parte del Banco. 

 (2) Publicado por el ICO quincenalmente en www.ico.es. 

Avales Santander 

Importe: en función de necesidades y destino del aval.  

Aval de Riesgo (económico): comisión de apertura: 0,45% (mínimo de 12,5€) y comisión por riesgo 

trimestral 0,55% (mínimo 22€). 

 
Operaciones de financiación sujetas a la previa aprobación por parte del Banco. 

 

 El TPV de referencia en el mercado 
 
El TPV 1|2|3 es una oferta de precios ligada al producto de TPV, compatible con 
todos los modelos de terminales físicos comercializados por el Banco Santander. El 
único requisito para acceder a contratarla es la domiciliación de los abonos del TPV 
en la Cuenta 1|2|3 Pymes con la misma titularidad.  
El TPV 1|2|3 está dirigido a comercios con una facturación anual en tarjetas 
inferior a 100.000 €. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Servicio de TPV es prestado por “Santander Elavon Merchant Services, Entidad de Pago, S.L.”. Operación sujeta a la previa aprobación de 
Santander Elavon 

                   Ventajas  
-Las condiciones del TPV 1|23 son compatibles 
con todos los modelos de terminal físico 
comercializados por el Banco:  

¶ TPVs Fijos  

¶ TPVs GPRS  

¶ TPVs Inalámbricos  

¶ TPVs Multidivisa  
-El acceso a la contratación del TPV 1|2|3 Pymes 
es exclusivo para clientes que cumplan las 
condiciones de la Cuenta 1|2|3 Pymes.  
-El TPV 1|2|3 no tiene sus propios periodos de 
carencia. El mantenimiento de las condiciones del 
TPV en el tiempo, tan sólo depende del 
cumplimiento de los requisitos relacionados con 
la Cuenta 1|2|3 Pymes, que puedes consultar en 
tu oficina. 

Condiciones 
 -Tasa de descuento:  

¶ Negociable, entre 0,30 % y el 0,48% para 
tarjetas de particulares de la Unión Europea  

¶ 0,90% para tarjetas de empresas de la Unión 
Europea  

¶ 1,50% para tarjetas de fuera de la Unión 
Europea.  

 
-Comisión de mantenimiento: 3 €/mes por 
terminal instalado. 
-Sin comisión por inactividad  
Condiciones limitadas a una facturación anual en 
TPV de 100.000 € por C.I.F.  

Consulta el resto de condiciones en tu oficina. 

http://www.ico.es/
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TARIFA PLANA TPV Santander 
 

 
 
(*) El volumen incluye las ventas realizadas por establecimiento con tarjetas Visa y MasterCard (excepto las tarjetas B2B) entre el primer y el último día del mes. 

En caso de superar el volumen mensual incluido en la Tarifa Plana, se aplicará una tasa de descuento de 1,10% para todo tipo de tarjetas excepto para las tarjetas 

de empresa de la Unión Europea y todas las tarjetas de fuera de la Unión Europea que será de 2,5%; dicha tasa se aplicará tanto a la operación cuyo importe haga 

que se supere dicho límite como a las que se hagan a partir de ese momento y hasta que comience un nuevo mes, momento en que el contador del volumen mensual 

se pone a cero. Servicio ofrecido y sujeto a la previa aprobación de Santander España Merchant Services, Entidad de Pago, S.L. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cliente 1|2|3 Pymes y Clientes 

1|2|3 Profesional Premium 
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APP Mi Comercio 
 

 

        
 
 
 
 

Con la nueva App Mi Comercio del Banco Santander, si tienes contratado TPV(s), y eres autónomo o tienes 
una empresa con contrato multicanal activo, estás de enhorabuena. 

Y es que con esta app, podrás: 
          
 
 

 

 
 

Para información más detallada de este acuerdo por favor contacten con la oficina Av/ Monforte de 

Lemos 152, 28029 Madrid. Teléfono: 91 373 33 81, Móvil: 685 78 99 73, e-mail: 

jrascon@gruposantander.es y mdmoreno@gruposantander.es.   Director: Jorge Rascón, Subdirectora: 

María del Mar Moreno 

mailto:jrascon@gruposantander.es
mailto:mdmoreno@gruposantander.es
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